
 

 

 

 

 

 

La Dra. Rita Susana Nava Durán, desarrolló 

toda su actividad académica en su ciudad 

natal, Sucre donde realizó sus estudios de 

primaria, secundaria y Universitarios; éste 

último en la Universidad San Francisco 

Xavier de Chuquisaca, institución de la que 

se tituló como abogada. 

 

Entre sus estudios de posgrado, es de 

destacar su diplomado en “Formación de 

Líderes para la Transformación”, realizado 

bajo el patrocinio de la Universidad 

Católica Boliviana, San Pablo. 

 

Entre su experiencia laboral figura su paso 

por la Corte Superior de Justicia del 

Departamento de Chuquisaca, de cuyo 

Plenario fue Defensora de Oficio entre 1998 

y 1999 y auxiliar del juzgado segundo de 

Partido en lo Penal de la Capital. 

 

También fue responsable del Proyecto 

Migrante – Tierra, con la Pastoral Social 

Sucre. Asesora Legal del Proyecto Pastoral 

de la Tierra – Huacareta. Asesora Legal de 

la Asamblea Permanente de Derechos 

Humanos de Huacareta. Consultora Legal 

del Fondo de Inversión Social (FONVIS) en 

liquidación. Consultora Legal de la Unidad 

de Género de la Prefectura de Chuqusiaca y 

Asesora Legal de la Caja Petrolera de Salud 

de la ciudad de Sucre. 

 

A lo largo de su carrera profesional, 

participó de una variedad de cursos 

seminarios, talleres, jornadas, conferencias 

y coloquios, entre otros, tanto a nivel 

nacional como internacional; así como en 

calidad de asistente, expositora e invitada 

especial de instituciones públicas y 

privadas. 

 

En la actualidad desempeña la función de 

Magistrada de la Sala Civil del Tribunal 

Supremo de Justicia, tras su elección por 

voto popular en octubre del año 2011 y su 

posterior posesión en el cargo en enero de 

2012. 

	  


